REF: Exoneración del I.V.A. en caso de enajenación de sésamo y anis.
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 234 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la firma XXXXXX  expone cuanto sigue: “1.Objeto:  conforme a lo dispuesto por los Arts. 241°, 242°, 243° y 244° de la Ley N° 125/91 y en virtud del interés personal y directo que XXXXXXXX posee respecto a la aplicación del Art. 83°, numeral 1) de la Ley N° 125/91 con el texto modificado por la Ley N° 2.421/04 nos presentamos ante la Administración Tributaria a fin de exponer con claridad y precisión todos los elementos constitutivos de la situación que motiva la presente consulta vinculante. A tal fin, expondremos en primer lugar los hechos que dan origen a la presente consulta, en segundo lugar nuestra opinión fundada, luego los derechos que se aplican al caso, y por último formularemos expresamente la consulta respecto a la cual deseamos que la Administración Tributaria se expida.  2.Los Hechos:  XXXXXXXXX es una empresa que tiene como actividad principal la compra-venta de materia prima para panificados y demás productos relacionados.  XXXXXXX compra y vende, entre otros productos de utilidad para los panificados, semillas de anís y de sésamo, identificadas bajo las posiciones arancelarias N° 0909.10 y 1207.40 respectivamente. Dichos productos son vendidos a supermercados y panaderías del país.  El tema en cuestión surge por la duda sobre la aplicación del I.V.A. sobre las semillas de anís y sésamo, razón por la cual nos centraremos en el procedimiento de compra-venta de estos productos.  Durante el año 2.005, XXXXXXX compró semillas de sésamo y de anís exentas del I.V.A., y las vendió también exentas, acogiéndose a la legislación tributaria vigente en aquel momento. Ahora bien, en el tiempo transcurrido del año 2.006, y, con la entrada en vigencia de la Ley de Adecuación Fiscal y sus decretos y resoluciones reglamentarios, la empresa continuó comprando dichas semillas exentas, pero procedió a venderlas gravadas por el I.V.A., ya que las nuevas disposiciones vigentes son poco claras respecto a la manera en que se deben facturar las ventas de dichos productos.  3.Derecho:  la Ley N° 125/91, con el texto modificado por la Ley N° 2.421/04, establece en su Art. 83° las exoneraciones del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), estableciendo en el numeral 1) que estarán exoneradas las enajenaciones de productos agropecuarios en estado natural, sin hacer distingo alguno respecto de su aplicación a alguna etapa de comercialización específica.  En contraparte, el Dto. N° 6.806/05 por el cual se reglamenta la aplicación del Impuesto al Valor Agregado previsto en el Libro III Título I de la Ley 125/91, con la redacción dada por la Ley 2.421/04, hace mención, en su Art. 1° a ciertos conceptos que deberán ser tomados en cuenta para la aplicación del I.V.A., estableciendo así, en su inc. p) la definición de productos agropecuarios en estado natural, la cual cita textualmente lo sgte.:  “Bienes primarios, animales y vegetales, cuya cría, engorde o producción genere rentas gravadas por el Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias, con los alcances que establece el numeral 3) del Art. 17° “Exoneraciones” de este decreto.  Quedan excluidos los bienes que hayan sufrido alteraciones de su estado natural en que se obtiene como consecuencia de procesos o tratamientos.” (El resultado es nuestro).  Por otro lado, la Res. SET N° 1.421/05 por la cual se reglamenta la aplicación  del Impuesto al Valor Agregado previsto en el Libro III Título I de la Ley 125/91, con la redacción dada por la Ley 2.421/04, reglamentado por el Dto. 6.806/05 establece en su Art. 37 que se consideran productos agropecuarios en estado natural, “entre otros, las verduras, legumbre, hortalizas y demás vegetales incluyendo las semillas y bulbos para siembra, las frutas secas, la leche cruda, en tanto sea enajenada por el propio productor primario.” (El resaltado es nuestro).  El mencionado artículo de la Res. SET N° 1.421/05 reglamenta el numeral 1) del Art. 83° de la Ley N° 125/91.  Luego de la lectura de las disposiciones arriba mencionadas, podemos observar la paradoja que se da entre las mismas, es decir, entre los diferentes cuerpos legales que componen nuestro ordenamiento jurídico tributario, en cuanto al tratamiento de estas partidas a efectos del I.V.A.  Por otro lado, la Constitución Nacional, en la Sección II, Art. N° 179°, el cual trata de la creación de tributos, establece que “todo tributo, cualquiera sea su naturaleza o denominación, será establecido exclusivamente por la Ley, respondiendo a principios económicos y sociales justos, así como a políticas favorables al desarrollo nacional”.  (El resaltado es nuestro).  Además el precitado artículo menciona que es privativo de la Ley determinar la materia imponible, los sujetos obligados y el carácter del sistema tributario.  En ese sentido, el Poder Legislativo promulgó la Ley N° 125/91 y su respectiva modificación, la Ley N° 2.421/04, las cuales, en conjunto establecen el Régimen Tributario.  Esta Ley libera del alcance del I.V.A. a los productos agropecuarios en estado natural, sin hacer distinción alguna respecto del enajenante o adquirente, o de en qué etapa de comercialización esté, es decir, la liberación fiscal es objetiva y no subjetiva, esto es, libera al objeto, “los productos agropecuarios en estado natural”.  Por otro lado, el Poder Ejecutivo, emitió el Dto. N° 6.806/05, el cual limita el alcance de la Ley, ya que define el concepto de productos agropecuarios en estado natural, condicionando dicho concepto a que las rentas generadas por la cría, engorde o producción de los mencionados productos estén gravadas por el Impuesto a las rentas agropecuarias.  Así, el Ministerio de Hacienda, a través de su Subsecretaría de Estado de Tributación, institución encargada de la política de tributo al Estado, dictó la Res. SET N° 1.421/05, la cual reglamenta el Art. 83° de la Ley N° 125/91, en referencia al mismo punto en cuestión, establece que la condición para que la leche cruda sea considerada como producto agropecuario en estado natural debe ser enajenada por el productor primario, al citar cuanto sigue:  considérense productos agropecuarios en estado natural, entre otros, las verduras, legumbres, hortalizas y demás vegetales incluyendo las semillas y bulbos para siembra, las frutas frescas, la leche cruda, en tanto sea enajenada por el propio productor primario.  4.Nuestra opinión fundada:  basándonos en lo que estipula la Ley, y sus Decretos y Resoluciones Reglamentarios, creemos que no es posible llegar a una idea clara y firme sobre la manera a proceder en la facturación de la enajenación de las semillas de anís y sésamo.  Entre las disposiciones legales que se aplican al caso citamos dos normas reglamentarias, el Dto. N° 6.806/05 y la Res. SET N° 1.421/05, que claramente se apartan de los delineamientos dictados por la propia Ley, vinculando aparentemente el I.V.A. con el Impuesto a la Renta de actividades comerciales, industriales y de servicios (IRACIS), es decir, estas normas pretenden que todas las enajenaciones efectuadas por los contribuyentes del IRACIS estén gravadas por el I.V.A. cuando la Ley N° 125/91, expresamente exonera de dicho impuesto a los productos agropecuarios en estado natural.  Las semillas de anís y sésamo que la empresa comercializa se encuentran en estado natural, es decir, no sufrieron ninguna alteración en el estado en que fueron extraídas, y siendo que el impuesto se aplica a la condición de los productos comercializados, y no a la condición del sujeto que los comercializa, creemos que, objetivamente, estos productos se encuentran exonerados del I.V.A..  Además, cabe destacar que la materia imponible dentro del sistema tributario debe, exclusivamente ser determinada por Ley, según lo establece la Constitución Nacional, y, en el caso planteado, vemos que los conceptos establecidos por la Ley N° 125/91 se ven limitados por Decretos y Resoluciones, siendo que los tributos pueden ser establecidos exclusivamente por Ley, siendo la Ley preeminente ante las demás disposiciones legales.  5.Consulta vinculante:  teniendo en cuenta los hechos y fundamentos expuestos precedentemente en el marco de los Arts. 241°, 242° 243° y 244° de la Ley N° 125/91, y con los alcances previstos para ello, consultamos a la Administración Tributaria lo sgte.:  ¿Es correcto dados los fundamentos e interpretaciones que se mencionan con precedencia, que la enajenación de las semillas de sésamo y anís, conservadas en su estado natural, por parte de XXXXXXX se considere exenta del Impuesto al Valor Agregado?. Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, el Art. 6° de la Ley N° 2.421/04, modificatorio del Art. 83° de la Ley N° 125/91, dispone que se exoneran del Impuesto al Valor Agregado:  ...1)las enajenaciones de:  ..a)productos agropecuarios en estado natural. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte, el Dto. N° 6.806/05 en su Art. 1° -Conceptos- estipula que para la aplicación del I.V.A. se tendrán en cuenta los conceptos y aclaraciones indicadas:  ...p)productos agropecuarios en estado natural:  bienes primarios, animales y vegetales, cuya cría, engorde o producción genere rentas gravadas por el Impuesto a las Rentas de las actividades agropecuarias, con los alcances que establece el Numeral 3) del Art. 17 “Exoneraciones” de este Decreto:  Consideránse productos agropecuarios en estado natural el ganado bovino, equino, ovino y caprino en pie, las lanas, cuero y cerdas, los productos agrícolas, frutícolas y hortícola, en tanto todos ellos no hayan sufrido alteraciones de su estado natural, así como también los embriones, con las excepciones previstas en el inc. b) del Art. 91° de la Ley.  Quedan excluidos los bienes que hayan sufrido alteraciones de su estado natural en que se obtienen como consecuencia de procesos o tratamientos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente, y dado que las semillas de sésamo y anís son productos agropecuarios, y en el presente caso se encuentran en estado natural, conforme a lo manifestado por la recurrente, la enajenación de las mismas está exonerada del Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
